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Aprueba Curso En Línea De C¡pacitación En Oñcio:
"Mujeres Jefas De Hogar".

DECRITO ALCALDICIO N' 3 3

LOTA,
VISTOSI

1 /t Er,rE 2021

Ja) Decreto Alcaldicio No526, de fecha 2l de Abril de 2020, que Aprueba Convenio de Conti¡uidad.
Transferencia y Ejecución suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad dc Género. por inte¡medio
de su Di¡ección Regional de la Región del Bio Bio y la f. Municipalidad de Lota, programa Mujeres Jefas de
Hogar (MJH), de fecha 0l de Abril 2020.-

r' b) Decreto Alcaldicio N' lJ55 de fecha I I de Noviembre de 2020, que Aprueba Modificación de Convenio de
Continuidad, Transferencia y Ejecución entre Ia Dirección Regional de la Región del Bio Bío Servicio Nacionat
de la Mujer y la Equidad de Género e llustre Municipal¡dad de Lot4 con fecha 22 de septiembre de 2020.

/c) Ord. N'102 con fecha tl de Noviembre de 2O2O de Directora de Dideco a Alcalde que Solicita auto¡izar
re{ursos para Actividad Curso En Línea De Capacitación En Oficio: .'Mujeres 

Jefas De Hogar..

/ d) Certificado de sesión Ordinaria del Concejo Municipal N' 208, con l-echa 17 de Noviembre de 2020, en que se
puto¡izan recursos para Actividad curso en linea de capacitación en oficio: "mujeresjefas de hogar',

y' e) Refercncia 4441120 con fecha 26 de Noviembre que solicita realizar modificación presupuestaria por un monto de

,4.200.000.- para Actividad Curso En Linea De Capacitacién En Oficio: ,.Mujeres Jefas De Hogaf'
/ f) Certificado de Sesión extraordina a del Concejo Municipal N"252 con fecha 30 de Diciembre de 2020 que

aprueban con unanimidad la modificación presupuestaria para el año 2020 por un monto de $4.200.000.- para Curso
y'e capacitación en línea Mujeres Jefas de Hogar

y' g) Decrelo Alcaldicio N'l 597 con fecha 3 I de Diciembre de 2020 en que se Aprueba Modificación Presupuesraria-

// 
presupuesto ord¡nario año 20Proyecto Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para el año 2020.

/ h) Ficha de actividad No 3 Curso En Línea De Capacitación En Oficio: ,.Mujeres Jefas De Hogar,,

i) Docreto Ley N'1263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financie¡a del Estado.

j) Ley N' 19880 sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos dc los Órganos de Ia
Administración del Estado.

k) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publ¡cado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que trja texto
retundido Ley N"18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63. de la Ley 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DE('RITO

,/1.- Apruébese Acti\ idad Curso En Línea De Capacitación En
Oficio: "Mujeres Jelhs De Hoga¡", del Programa Mujeres Jefas de Hogar. dependiente del Departamento de Promoción
Comunitá¡ia de la Dirección de Desarollo Comunitario

/2.- Los recursos financieros que originan Ia ejecución de la actividad, ascicnde¡ a la suma de $4.200.000.- y serán
fina¡ciados con fondos municipales

/3.- P*u
/prrrrn*

/ n.- to..

todos los efectos legales, los documentos ind¡cados en los "vistos" se entenderií¡l que forman
decreto.

pañe integrarite del

putados a la cuenta
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ALoN!É

Gastos que demande el presente Convenio señalado en la letra a) de los "vistos" serán

complementa¡ia No N'I l4-05-18-020 'Mujeres Jefas de Hogar 2020''. Ap i(in de tbndos dc rnistración
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vt§TOS:

8) Coflvedo de Continüdad TransfereDcia y Ejccución suscrito entre'el Sewicio l'iacional de la

Muir v la Equid¡d de c¿nero, poJi';c;üJati' ói'*'igateional de la Rcsión del Bio Bro ¡ la

I. Municipalidad oe uota rt"r"';fl'ffiitias ¿e Hogsr ú¡r0' oe fecha 0l de Ab¡i] 2020''¡'

b't Resolución exenta *' 
" 

*"á *' 8io Bio de fecha 09 de Abril 2o2o'ácual aprueba Conren'o

¿e co¡*inuida4 TñnsErcncia v;üil'-;G;; enm el scrvicio xacional de la Mujer v ra

Eouid¡d de Génqo, por **ttd?i*d;ir' ;;;*tón i"gio'"i 
^¿t 

I¡ Reeión del Bio Bio v la I

M;icipalid2d ds Lot4 *otttiii'iJio.t i"ái'it i"óii¡'¡Hl comuna de Lota' año 2020'202t 1¿

c) Dcdeto L€'y No1263 de l9?5' Ley Orgánica de Ia Administr¿ción Fin'nciera del Es¡ado'

d.t t,v N. 19880 sob,'c Basc§ de los Foc,edimiedos adminis!-ativos que riggn .os actos de los Órganos

d; h ÁdmiEi§tación del E$adq'

e)D.F.LN"12006deMinisteriodellDtei.iol,publicadoenD'o.el26dejutio,año2006.quelua
tcxto rcfundido LcY ¡i'18'695'

Y, en uso de tas faauitades que me co¡fie¡en los Ans 12 )- 6i' dc la

Ley 1E.695 orgárica cor§titucio¡a¡ de Municipalidades'
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Aprueba Modilicación de Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución entre la
Dirección Regional de la Región del Bio Bio Servicio Nacionat de la Mujer y la Equidad de
Género e Ilustre Municipalidad de Lot¿, con fecha 22 de septiembre de 2020.

DECRETOALCALDICIoN" /3 5 5 / .

Lor^, I I 
^)ou. 

?oz-c ,.

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N"526, de fecha 21 de Abril de 2020, que Aprueba Convenio de
Continuidad, Transferencia y Ejecución sussrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género, por intermedio de su Dirección Regional de la Región del Bio Bio y la t.
Municipalidad de Lota, Programa Mujeres Jefas de Hogar (MJH), de fecha 01 de Abril
2020.-

b) Resolución Exent¿ N'140 de fecha 07 de Octubre de 2020 que Aprueba Modificación De
Convenio De Continuidad, Trarisferencia Y Ejecución Suscrito Entre El Servicio Nacional
De La Mujer Y La Equidad De Género, Por Intermedio De Su Dirección Regional De La
Región Del Biobío, Y La I. Municipalidad De Lot , Programa Mujeres Jefas De Hogar
(Mjh), Años 2020-2021.

c) Modificación de Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución entre la Dirección
Regional de la Región del Bio Bío Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género e

Ilustre Municipalidad de Lota, con fecha 22 de septiembre de 2020.

d) Decreto Ley N"1263 de 1975, Ley Org¿á¡ica de la Administración Financiera del Estado.

e) Ley N' 19880 sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los astos de los

Organos de la Administración del Estado.

D D.F.L. N' 12006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que

frja texto refundido Ley N"l8.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. l2 y
63, de la Ley 18.695 Organica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Modificación de Convenio de

continuida4 Transferencia y Ejecución ent¡e la Dirección Regional de la Región del Bio Bío

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género e Ilustre Municipalidad de Lota, con fecha

22 de septiembre de 2020.

2.- La modificación de convenio comprende:
. Que se redistribuya desde el aporte semamEG desde los ítems 20 "Gastos en Personal

dperacional" en el sub ítem 27 "Viáticos" ($300.000) y el ítem 50 "Transferencia a

Bineficiarias/os', en el sub ítem 52 "Maquinaria y Equipos" ($3.580.000). sean traspasados

al ítem 40 "Gastos Operacionales" en el sub ítem 48 "servicios Técnicos ¡ Profesionales".

. Que se redistribuya desde el aporte municipal dentro del ítem 40 "Gastos Operacionales",

desde los sub íterns 42 .'Alimentación y Alojamiento" ($1.350.000) y 43 "Materiales de

uso y consumo,, ($900.000), sean traspasados hacia el sub ítem 48 "Servicios Técnicos y

t
\:

t
I
:

I
T

I

Profesionales".

3.- En lo no modificado , se mantiene el documento original.

.:: .
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4.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los 'Vistos" se entenderán que
forman parte integrante del presente decreto.

5.- Los Gastos que demande el presente Convenio señalado en la letra a) de los '\¡istos" serán
imputados a la cuenta complementaria N' N'114-05-18-020 "Mujeres Jefas de Hogar 2020",
Aplicación de Fondos de Administración.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE. -

MIG UELA
s A

\P¿4

It
coñT[&

E CONTROI!)
MMAGAA¿OCAR

DISTRIBUCION:
C.c: Seoreta¡ia Munisipal. ( I )
C.c: Jcfc de Admüistración.
C.c: Encargado dc Contabilid¿d y Presupucsto.
C.c: Dp¡o. Adquisicion6.
C.c: DirEcción d€ Control.
C.c: Dirccción Didec¡.
C.c: Jcf€ de Dpto. Promoción Comunitari..
Cc A¡chivo Prograrna Mujeres Jefas de Hoga¡
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DE

ORD

ANT

MAT.

LOTA

realhar una capacitación. Del resultado de esta encue§ta'

Pedicura; Corte y Confección; y Panaderia'

, No léL'
, Convenio Continuidad, eiecución y

transferencia Programa Muieres lefas de Hogar

: Solicitud de Autorización los recursos para' 
a.iividad CURSO EN LIN§A DE

inpnc¡rnctóN EN oFICIo: "MulEREs

JEFAS DE HOGAR"

, ll /ot-n:o /

: DIRECTORA DIDECO

STA. FABIOLA ANDAUR LETELIER

: ALCALDE ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE LOTA

SR. MAURICIO YELASQUEZ VAL§NZUELA

Junto con saludar, escribo a usted para solicitar la autorización de iecursos para la

A

ejecución de ta actividad CURSO EN LINE'A DE CAPACITACIÓN EN OFICIO:
.MUJERES

JEFAS DE HOGAR'

Por la actual situac¡ón de emergencia sanitana se ha visto una diminución sustancial

de fuentes de ingreso y oportunidades laborales' especialmente para las mujeres de la comuna'

consultadas por este hecho, se realizó una consulta masiva dentro del 
ft9gff ¡¡n [||¡i$ffi$ dgft§

dO l{q*, páre Consultar sobre las temáticas de mayor relevan6ia, en las que elles deseaban

v se definieron tres temas: Manicure y

Es por esto, que por medio del programa Mujeres Jefas de Hogar' se plantea

implementar una capacitaciÓn en of cio en modalidad online para 40 mujeres del Programa Jefa§

de Hogar, de una duración de 50 horas en máneio y elaboración de variados alimentos en base

de masas, dulces y saladas' decoracién con coberturas ' 
y maneio en las normas y protocolos

dehigieneestablecidosportalegislaciónsanilaria'Oheciendounameioraentrcsámbitosde

desano*o: Meiora en ,u. prodrrtor, para aque as muieres que tienen emprend¡miento 
:n 

el

área; entrega de conocimientot 0"" '" 
muieres que deseen iniciar un negocio proplo; y

aumentar la compstitividad tauorat oe las muieres, aprendiendo una competencia nueva'

Cabe desatacar que la modalidad de eiecuciÓn del cul§o será 100% 'en llnea'' debido

alasdiferentesrestriccione§dereuniÓnymovilidadseñalado§porlaautoridadsanitafia.

Memás,elcursocontaráconlaentregadematerialesdurantesuejecución,paranoafectarlos

presupuestos' ni la economia Oet trogar de eada una de estas mujeres en este proceso de

aprendizaje, transformando la participación en este curso en una oportunidad y no una carga

| 2 NaY il28
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Los recursos de esta actividad serán utilizados del presupuesto de MUNICIPAL, ya

que los dineros apo.tados por el SERNAMEG serán utilizados en otra capacitacién de la misma

modalidad, demandada por las mujeres pañ¡c¡pantes. El monto destinado a la capacitacién

asciende a la suma de $4.200.000.- (Cuatro millones doscientos mil pesos), compromelidos en

Decreto Alcaldicio N'526, de fecha 21 de Abril de 2020, que Aprueba Convenio de Conlinuidad,

Transfurencia y Ejecución suscrilo entre el SerVicio Nacional de la Mujer y la Equ¡dad de Género,

por intermedio de su Dirección Regional de la Región del Bio Bio y la llustre Municipalidad de

Lola, Programa Mujeres Jefas de Hogar (MJH), de fecha 01 de Abril 2020 -

Sin otro particular, saluda atentarnente a UD.

ANDAUR I,ETELIER
DIRECTORA

D¡R§CION DESARROLTO COMUNITAR¡O

Distribüc¡ón;
.ALCALDIA.
-Secretarfa Municipal
- Archivo
. DIDECO
-Prcgrama Muieres lefas de Hogar

/TAUon r

I



I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

Distribución:
- Dideco

- A¡chivo
JMAB/jmab

CERTIFICADO

N" 208.-/

ordina¡iaderecha17de,,o.,i"*b."c"i1ft::ffi f fr:i.,""ffifrt.:ff f :ffi::
en ejercicio autorizar recursos para acüvidad cu¡so en línea de capacitacióa ea ofició:
Mujeres Jefas de Hogar", conforme a lo solicitado por la Directora de Dideco a través de
Ord. 102 de 11 / I I 12020.-

§nc.,,&pgrama de la Müjér
DAF

Lo§ t7 de Noviombre de 2020.- /
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I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
§ecretaría Municipal

CERTIFICADO

Certifico que el Concejo Municipal de Lot4 en sesión
extraordi¡raria de fecha 30 de diciembre de 2020, aprobó por la unanimidad de sus
concejales en ejercicio las siguientes modificaciones presupuestarias:
a.- La que cotrsta en Ord. 131 de DAF de 21/1212020 por un monto de M$ 233.371 para
proyecto "construcción centro Instrumental y Escuela de Música orfeón Ex Enaca¡"
Polígono Barrio Lota Altol
b.- La que consta en Ord. 132 de DAF de 28/12/2020 por un monto de M$ 1 17.000 para

,üaspaso de fondos a educación para cancelación de imposiciones atrasadas;
,r/ c.- La que consu en Ord. 133 de DAF de 28/12/2020 po¡ un monto de M$ 4.200 para cruso

capacitación en línea Mujeres Jefas de Hogar;
d.- La que const¿ en Ord. 134 de DAF de 28/12/2020 por rur monto de M$ 5,900 por ajuste
de cuentas de gastos.-

TEROS
SEC CIPAL

Lota 30 de Diciembre de 2020.

Distribución:
. DAF
- Contabiiidad y Presupuesto
- Jefe de Finanzas
- DEM
- Finanzas DEM
- Secplan
- Depto. de Estudios
. PRBIPE
- Dideco /
- Di¡ección de Cont¡ol
- A¡chivo

JMAB4mrb.-

J

S EC RET/1. R IO
MU}iiCIPAI,

N" 252.-/



], IIIUNICIPALIDAD DE LOTA CCIrlEA
LOÍA. 3] OEDICIEMBRE 2O2O I,

DECRETO No __ ¡ 5S7l /
VISTOS

secrerario Mun¡cipai dc Lota. 
¿) certrfic¿do I\" 25¿ dc Fecha lo' 12 2020-. de

b) Presupuesro Año 2OZO

() Ord¡nario de Conlralor¡a Regionat det Bio 8to N.9.550 de 22, t,ZO)g

que rsen ros ¡.ro5 de ros oreanos 0"," ool-tl,ll^l,tjl'01¡:l;r::*' o" as procedimienros Admiñisrrarivcs

füatextorefunclidodelaLeyN,,rurr."' "t 
l del 2006 de MintslÉrio del tnteri{que

ix,:ifl:,:1:l:' facurtadef que me (onfiere er A.r. 63'de 
', 

,'* üfl,.fáÍ,1,,';*iTx["

Aprueba [4odif¡cacion presupues!aria. rr"r"or.?',Ílll3"rio año 2oib.

AU I\4 ENTO
MILES 5

coDrco cTA INCRESOS
n enL,¿rr l6irlo i:o-

I

115r18.03-001

115 13 03-002 oo- Mcj t.l'
TOTAL

un Mu¡t(ipa

2:.1:].,r_____ l]r_
I1? 000

Ll':N
¡LEs 5

{00

CODIGO CTA CA5TO5
u ls.zz-f-ooc.ooo -00N Se,vicos lololc§ {caP/,ariAooNl

cia?15-2{.01¡0r 00r roñdos de Emerooñ
2lt2¿{B 10t-0Ol ü A Educ¿cron
2r5.3j.oz-ooo p¡oyectos

TOTAL.-

4.500
17,000
233 371

CODTCO CTA

47i

0 Nu/t tc \CASTOS
15.21.o!_Cm.0c0 03c c x P C,ASIOS EN PER ILES 5

ANOT€SE. COMUNIQUEST, RfCtSfRi5t Y IN 5LO l)A:)

I o.l t0
10 

'0¡

,
?

BAL
ARIO I\¡ U ÑICI

Dislribuc¡ón:
Depto. Adrn. y Ftnanzas
Contralor a Req on¡¡
Oirec(rón de Conrrol
Secretarlo Mún cipal
Archivo
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ILI,ISTRE MUNICIPAUDAD DE LOTA
DIRECCIóN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PROGRAIIIA MUJERES JEFAS DE HOGAR

GASToS Ánee oe GEsrtóN SoclAL
o4 PRoGRAMAS SoCIALES

ACTIVIDAD N"O3:
*CURSO EN LINEA DE CAPACITACTÓX gX OTTCIO: "MUJERES JEFAS DE HOGAR'

I.. UNIDAD RESPONSABLE:

DIRECCION: Dirección Desanollo Comunitario.
PROGRAMA: Programa Mujeres Jefas de Hogar
FUNCIONARIO RESPONSABLE: Carolina Paz Villa, Programa Mujeres Jefas de Hogar
TELÉFoNo:412871135

OBJETIV
Ofrecer a 40 mujeres participantes del programa una oferta de capacitación "Iln Línea "en oficio, a modo de

her¡amienta para mejorar sus competencias laborales, tanto en el área independienle como para las mujeres que
buscan trabajo, donde las potenciales beneficiarias serán seleccionadas de Ia cobertua 20f0.

3.- DESCRIPCI óx onteluoa DE LAS AcrtvrD ES A REALIZAR

La capacitación en oficio será en Ia elaboración de variados alimentos en base de masas, dulces y salados,
tales como: Las normas y protocolos de higiene establecidos por la legislación sirnitaria, Enfermedades de
transmisión alimentaria, Pan Amasado, Tortilla de Manteca, Pan hallulla, Colisa, Pan Ciabatta, Pan Pita, Pan
Italiano, Pan Holandés, Pan Anís, Pan de Leche, Pan de Pascua, Torta Saint Honore, Berlines, Trenzas, Strudell de
Manzana, Pizza, Fugazza, Pie de limón, Queque de Yoguf, Queque de Zanaho¡ia, uso del chocolate para adomar o
modelar, bombones rellenos, trufas, ganache de chocolate, Brownie, ent¡e otras. []ntregando por medio de
lineamientos teóricos y prácticos los conocimientos sobre la panadería y la reposteria, mejorando la competitividad
laboral y mejorando la calidad de los productos elaborados.

La modalidad de la capacitación será "on line", es decir a distancia, considerando la emergencia sanitaria en
la que atraviesa la comuna, el país y el mundo.

Dentro de los aprendizajes esperados de la capacitación, contamos con que las mujeres logren elaborar
diferentes productos de panadería y repostería siguiendo procedimientos establecidos y cumpliendo con normas
higiénico-sanitarias. La duración del curso será 50 hrs, en las que se dictarán clases a distancias, Sincrónicas o
Asincrónicas, enseñando las técnicas, recetas, utensilios y materiales requeridos.

La capacitación contará con materiales entregados por Ja institución capacitadora, semana a semana,
dependiendo de los contenidos vistos en la sesión, a lo largo de la duración de la capacitación. Estos materiales
incluyen harina, polvos de homear, aceite, sal, manteca, huevos, entre otros.

La institución debe conta¡ con medios de verificación de los objetivos del cLrrso, por medio de video
llamada asistencia y seguimiento de recetas aprendidas, registro de asistencia a talleres, registro de recepción de
materiales, etc.

4.. SEÑALAR LOS BENEFTCIARIOS DIRECTOS DE LA EJECUCIÓN DE L{,\CTIVIDAT)
Se espera beneficiar a 40 mujeres, de la cobertura totai del Programa año 2020

5.- RECURSOS MATERIALES INVOLU CRADOS CON SUS RESPECTIVOS C()STOS.

Código Cuenta ArticIlo Monto S

22-t t-002 Cursos de capacitación Capacitación certificada en
elaboración de masas dulces
y/saladas "Panadería y Repostería"
o "Pastelería y Chocolatería",
para 40 Usuarias Programa
Mujeres Jefas de Hogar, duración
del 50 hrs, en las que se dictarán
clases a distancias, Sincrónicas o
Asincrónic

4.200.000

COSTO L ACTIVIDAD
INVOLU OS EN EL CU6.-

nomu ión de los resultados y certificación de la capaci
0€5Af,R0!tc

GüIflI¡lillc

VILLA

IVIDAD

FABIOLA A DAUR LETELIER

il

ES JEFAS DE
GAR

DIRECTORA DE DIDECO

f\

Item

4.200.000
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